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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 52/2026

RESOL-2026-52-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-17484187-APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE

CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha

20 de agosto de 2002, Nº 1032 de fecha 3 de agosto de 2009, N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y N° 934 de

fecha 31 de diciembre de 2025 y las Resoluciones INCAA N° 596 de fecha 19 de septiembre de 2025 y N° 607 de

fecha 24 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES funciona como Ente Público No Estatal en la

órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA, de conformidad con el inciso c) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que por Decreto N° 1032/2009 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INSTITUTO.

Que atento a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del

INSTITUTO, determinar su propia estructura, así como la designación y asignación de funciones a su personal.

Que oportunamente se ha dado intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL quien

se ha expedido mediante documento NO-2025-05637760-APN-DNDO#MDYTE.

Que con fundamento en las competencias mencionadas precedentemente por Resolución INCAA N° 596/2025 se

aprobó la actual estructura organizativa del Organismo y por Resolución INCAA N° 607/2025 se designaron a los

funcionarios a cargo de sus Unidades.

Que en dicha estructura se encuentra la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, de la que depende la

SUBGERENCIA FILM COMMISSION y de ésta la COORDINACIÓN DE FESTIVALES Y CONVENCIONES.

Que a los efectos de optimizar el funcionamiento administrativo de la Gerencia citada, en el marco de un proceso

de reordenamiento interno orientado a fortalecer la eficiencia operativa de sus unidades dependientes, y en

particular reforzar y jerarquizar la gestión administrativa vinculada a las mencionadas Subgerencia y Coordinación,

resulta oportuno designar a nuevo funcionario como titular de la COORDINACIÓN DE FESTIVALES Y

CONVENCIONES.

Que dado el eficaz desempeño demostrado por el Sr. José Luis PELAZAS, quien a la fecha se encuentra 

designado como Jefe de la “UNIDAD DE ENLACE E INTEGRACIÓN GERENCIAL”, con dependencia directa de la
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GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, resulta éste ser la persona idónea a los fines de ser designado en las

funciones de Coordinador de Festivales y Convenciones.

Que atento la designación que se propicia, a fin de asegurar la adecuada continuidad y consolidación de las

funciones estratégicas de la UNIDAD DE ENLACE E INTEGRACIÓN GERENCIAL, debe designarse a un nuevo

funcionario a cargo de dicho Departamento.

Que la agente del INSTITUTO Sra. Sofía OLIVERI ORTIZ reúne las condiciones técnicas y profesionales

requeridas para la posición, toda vez que acredita las competencias necesarias para dicho puesto.

Que a los fines señalados debe dictarse el correspondiente acto administrativo.

Que la medida que se propicia no implica mayores costos y se encuentra contemplada como una excepción a la

prohibición prevista por el Decreto N° 934/2025, de conformidad con su Artículo 2° inciso b.

Que la GERENCIA GENERAL, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS y la SUBGERENCIA DE RECURSOS

HUMANOS han tomado la intervención de competencia.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha emitido el correspondiente Dictamen Jurídico.

Que las atribuciones y competencias para el dictado del presente acto administrativo se encuentran previstas en la

Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y en los Decretos Nº 1536/2002 y N° 202/2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución INCAA N° 607/2025, en lo que respecta a la asignación transitoria de

funciones a la Lic. Laura KEEGAN ANTA PAZ (DNI 29.317.394) y al Sr. José Luis PELAZAS (DNI 26.998.802),

quienes finalizarán en los cargos de Coordinadora de FESTIVALES Y CONVENCIONES y Jefe de la UNIDAD DE

ENLACE E INTEGRACIÓN GERENCIAL, respectivamente, a partir del día 28 de febrero de 2026, a todos sus

efectos.

ARTÍCULO 2°.- La Lic. Laura KEEGAN ANTA PAZ (DNI 29.317.394), retomará sus funciones como agente de la

planta permanente del INSTITUTO, de conformidad con su nivel escalafonario, para el cumplimiento de tareas

desde la FILM COMMISSION.

ARTÍCULO 3°.- Asignar al agente de planta permanente del INSTITUTO Sr. José Luis PELAZAS (DNI 26.998.802),

con carácter transitorio, a partir del 01 de marzo de 2026 y hasta el 11 de junio de 2026, la funciones de

“Coordinador de FESTIVALES Y CONVENCIONES”, con Nivel B y función Ejecutiva Nivel II, de conformidad con la

estructura aprobada por la Resolución N° 596/2025 y el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA,

homologado por Decreto N° 1032/2009.
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ARTÍCULO 4°.- Asignar a la agente de planta permanente del INSTITUTO Sra. Sofía OLIVERI ORTIZ (DNI

33.210.771), con carácter transitorio, a partir del 01 de marzo de 2026 y hasta el 11 de junio de 2026, la funciones

de “Jefa de la UNIDAD DE ENLACE E INTEGRACIÓN GERENCIAL”, con Nivel B y Función de Jefatura Nivel I, de

conformidad con la estructura aprobada por la Resolución N° 596/2025 y el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial

INCAA, homologado por Decreto N° 1032/2009.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que los agentes designados por los Artículos que anteceden percibirán los adicionales,

compensaciones y/o suplementos que les correspondieren según situación de revista y de conformidad con el

Convenio Sectorial citado.

ARTÍCULO 6°.- Otorgar licencia sin goce de haberes a los agentes Sr. José Luis PELAZAS (DNI 26.998.802) y Sra.

Sofía OLIVERI ORTIZ (DNI 33.210.771), en los cargos de planta permanente en los que revisten, por desempeño

de un cargo de mayor jerarquía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 inciso II- e) del Decreto N° 3413/79,

por el tiempo que ejerzan las mayores funciones asignadas.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL

REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 27/02/2026 N° 10601/26 v. 27/02/2026


